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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Sellor...
Madrid....:- Tro-pas y serv;c;os.

Tenenc;a V;caria.

Primera diviliÓD.

ClliPellán primero, en plaza de ca·
pellán mayor, D. Pablo Sarroca To
más,. de la Acadll:mia ~ecial de In
genle.ros.

-

_.Señor...

Capellán primero. D. Cipriano Mo
ya L6J>ez,. de la Academia especial
de Infanterfa.

C!rcul~. Excmo. Sr.: He tenido C~llán pr,imero, D. Natividad
a bien dl!pOller que el peI'50nal del Cabl6C61 Magn, dd quinto regimien_
Cuerpo Ecleeiástico tdel Ejército, Ito de Zapadores MinadoreEl.
comp~ndido en la siguiente relación C.8IPellán eegund&, D. Am6s More··
Pa;se a servir los d-estinos que en l~ no Rubio, del regimiento de Infan-
ml8D1a a cada uno se &eñala, surtien- terí. 1l1Ím. 31. .
do efectO& eetá disposición a partir I 'ClliPellán segundo, D. José Vilase
de la ;revi8ta de Comieario del pre- ca Molleví, de la Comandancia de
sente mes. .- 1Artillería de Larache.
.L? comunico a y..E. para su ~ono- Capellán segundo, D. Ga.&par dle'l

cun!al~O ). cWIlpbmlento. Madrid 14 Agua de la Peña, del Hoe¡pital dI'
de Jubo de J93 1 • ¡Areazar.'

Hospital Militar.

Lo digo a V. E. para su conocí- 1 Secretaría.
~i~nto y cumplimiento. Madrid 15 de 1
Juho de 1931. i Ca;pellán primero, en plaza d-e ca-

pellan mayor, D. Emeterio Garda
AzAiA B~ltbál;., de la Escuela Central de

I
,TIro.

Capellán primero, D. Jua, de la
¡Puente Villaverde, del fl6imiento

'

Caballería núm. 21.

;i.~ ,Capell~n primero, D. Lorenzo Aiz·
• 1pun Otelza, de la Academia especial

. CIrcular. Excmo. Sr.: He tenido a de Artillería.
bIen disponer que el coronel del Cuer- I Capellán segundo, D. Vioente Mar·
~ de .~stado Mayor, con destino en la qués Polo, <lel Vicariato general.
DIT<:cc~on genera.!. de pr~paración de' Capellán segundo, D. José Gonzá.
campana, D. Tonblo Martillez Cabrera, Iez Valderrábano, del regimiento In.
pas~ a ocupar el cargo de jefe de es- fantería núm'. 77·
t~dlos de .l~ Escuela de Estudios Supe
nores Mtbtares, surtiendo efectos ad
ministrativos en la revista de Comisa
rio del presente mes.

,Lo comunico a V. E. para su cono·
Cimiento y cumplimiento. Madrid 15 de
julio de 1931.

PARTE OFICIAL

SeF

ORDENES

lililterle de la tilerra

Bublecretarfa.

CONCUlRSOS

CirCIIlar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer se anuncien a concurso
las siguientes plazas, vacantes en el Es
tado Mayor Central, por organización:

Una de coronel del Cuerpo de Estado
Mayor.

Dos comandantes de cualquier Arma
o Cuerpo, tra,ductores de alemán e in
glés. respectivamente.

Los concursantes, que' deberán reunir
las condiciones prevenidas en el artícu
lo quinto del decreto de 4 del corrien
te (D. O. núm. 147), promoverán sus
instancias en el plazo de diez días, a
partir de' la fecha de la publicación de
esta' orden, las cuales serán cursadas
directamente a dicho Centro por los
jefes respectivos, documentadas en la
forma reglamentaria•. haciendo constar
los que se hallen sirviendo en Africa
que tienen cumplido el plazo de míní·
ma permanencia en aquel territorio.

Lo digo a V. ,E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid 15 de ju·
Ho de 1931.

CarabanclJel.-:-7'rofJas JI urvicjos.
ASelor, ca,pellán mayor en plaza

de teniente vicario de .gunda don Capellán primero D Marcelino
Federico Lillo .A!lvarez del sea-undo ·Martín~.z Pérez, del' ·"xto·
ba.tallón de Aviaci6n. ' d ..... regimiento~ e Artillería ligera.

DESTINOS.
Excmo. Sr.: Se nombra ayudan,te

de campo del General de la segunda
brigada de Caballería, D. Se-bastián
Pozas Perea, al Comandante de la
referi,da Arma, D. A.rgentino Polo
Alonso, actualmente disponible en la
segunda división.

Sellor...

Vica,iato """.al.

, ,Capellán primero, D. Luis Sáez
.H~rnández, ldiel1 regimiento Caball>e.
da nóm. 2. •

Capellán segundo, D. Tirso de la
Cal DIal, del Hospital de Caraban.
che!.

"
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Alcalá de He1lares.-Tropas ,. ser'L·i. Capellán segundo, D. Celestino Capellán segundo, D. José Tena&
cios. L06anto~ Gutiérrez, del regimiento Menéndez, del Hospital Militar dit

In fanteria núm. 21. Barcelona.

Capc'lIán primero, D. Jesús Ló:pez Capellán segundo, D. Jooé Maria
j;ménez, del Colegio de Huérfanos Castrillo Puente, del Hos~,tal de AI-
:k Infanteria. calá.

Guadalajara.

Sexta división.

Capellán primero, en plaza de Ca
pellán mayor, D. Luis Vidal Linares.
del cuarto regimiento Artillería li
gera.

Burgos.-Hospital.

Tenencia Vicaría.

Vale1lcia.-Hospital.

.Vurcia.-Tropas l' servicios.

eartllgena.- Tropas y servicios.

Capellán segundo; D. Justiniano
;¡ierra Gonzárlez, de la Comandancia
\rtillería de Ceuta.

Toledo.-Tropas J servicios.

Hospit5l de Urgencia y parroquia
Castrense.

Cuatro Vien/os.-Trop'l..- y sen'idos.

Capellán primero, D. Joaquín Gar
cía y García, del 10 regimiento de
Artillería ligera.

Capellán primero, D. Ignacio Ba
crabés Domec, del regimiento de Ar
,illería a p:e núm. 7.

Capellán segundo, D. Francisco
Esparraguera Conde, del regimien
to Infantería, 71.

Capellán primero. D. Ignacio Prie
to R~ríguez, del 16 regimiento de

• Artillería ligera.

Capellán primero, en piaza de Ca
, pellán Mayor, D. Justo Pérez Her

nándn, de la Fábrica de Trubia.

Capellán primero, D. Eladio Alon
so G6mez, del regimiento Caballería
número 3.

Segunda división.

T nuncia Vicaría.

Capellán primero, en plaza de ca
pellán mayor., D Tirso Aldea Sán
chez, de-! V:cariato general.

Sel·illa.-Tropas y sen·idos.

Ca,pellán primero, D. Manuel Ma
cha.do Cahrera, del regimiento In
fanteria Granada núm. 34·

Ca;pellán segundo, D. .Vi~toriano
Ruiz de los Pañ06 ,del regimiento de
Infantería núm. 9·

Sevilla.- -}fospital.

Capellán prim.er? D. Lu~ Le6n
Muñoz, del reglm;ento Artl1ler!a a
pie núm. 2.

eádis.-Tropas y servicios.

Cuarta división.

Tenencia Vicaria.

Barcelona.-Hospital.

Capellán primero, D. Benito Prie
to Pérez, d~l regimiento de Infan
tl'TÍa. 76.

Capl'llán segundo, D. Ramiro G6.
mez Diaz, dd .regimiento Infanteria
número 7).

Barcelona.-Tropas y servicios.

Capellán ¡primero, D. José Juan
mart! Capdevila, ¿el Hospital mi
litllr de Mah6n.

Capellán ,primero, D. José Ces
La:ño, del regimiento Infanterla, 54.

Capellán segund'o, D. Santiago Lu
cus A,ra.mend!a, dl"l r.egimiento nú.
mero 57.

Capellán primero, D. Luciano Ga
llo Gallo, de düponible fouoso en la
sexta división.

Burgos.-Tropas " seTv;ci"s.

Capellán primero, D. José Garcia
Cortua. d&l Castillo de Montjuich.

Capellán s¡>gundo, D. Angel An
drés Lozano d?l Fuerte de Pam
plona.

Logroño.-Tr~l,tls y se''lIirios.

C¡,pellán segundo, D. Juan Sán.
chez Nieto, del regimiento lnfanteda
númNo 51.

Vitoria.-1 ropas ,. Slrvicios.

• Capellán primero, D. Pablo Moya
10 ernández, de disponible forzoso en
la sexta divisi6n.

PamPlona.-Tropas " s6Tvicios.

Ca,pellán segundo, D. Julio Mateo
Mam';>lona, de disponible forzoso en
la pnmera divisi6n.

~~~ Pé~:rll~~t,gun~'o,.D. Lorenzo Pina
" regllluento Infanterfalumero SS,

Capellán 61e.gundo, D. Juan Fer- Capellán segundo, D. Policarpo
nández y Fernández, del batall~ Cave,ro Cocmbarros, del batall6n Ca-
montaña Mérida núm. 3· zador~ núm..Ii.

Grann.da.- Tropas y servicios.

C3Glellán segun,do, D. Jesús Abel
SánlChez. del regimi.ento núm. IZ.

Máln.ga.-Tro;as y servicios.

Capellán eegundo, D. Heradio L6-:
pez Rubio, del batallón mcmtaña nú·
mero 1.

Tercera divi.iÓD.

T""ncia Vicaria

Capellán primero, en plaza die Ca
pellán maYOT, D. M<l.I:.uel Mart!nez'
Gonz'lez, de la Ese uela de Equita·
ci6l"

VaI6ncia.-Tropas y servicios.

Cl.pcllán ,primero, D. Francisco
Arjona H~rmosma, del regimi.ento
IltíITlero ~o.

Quinta divi.i6n.

Tenencia Vic.r¡•.

Capellán primero, en plaza d~ Ca.
pellán mayor, D. Domingo Borruel
Coarasa, del regimiento Caballeda
núm'eIo 18.

C8Jpeltán primero, D. Jo..é Sánchez
Vi ji., de la Academ ia general ),faJi·
taro

Zarago.a.-7',olas y J"v;eios."

Capl'lIán primero, D. José Sanch6n
T.l1cambra, de disponible forzoso en
la lexta divisi6n.

Capellán segundo, D. Ovid~o

irigul'z Ca~ta.ñé, del re.gimiento
'llera 8.

San Sebastián.-T,opas " ser'VÍC;/ls.

Capellán segundo, D. Julio Luen
go Mayora},. ~e disponible forzO'So ea
la sexta dlvlsl6n.

Biloao.-Tro;as y SII'vic;os.

Ca.pellán segu'nao, D. Pascual Ma.
Ylayo Castá.n•. <!-e disponible forzoso eJl
a sexta d~vIslón.

8c§ptJma cUviaiÓll.

T,n'n&ia Vicar'•.

Capellán primero en plua d e
pel!án mayor. D. 'Pablo Rodr! u·'
;~n~da, del tercer batallón de fvi~~

Valladolid._Hospital.

. \ '..... "'.'
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Valladolid.-Tropas y urvicios. Posesiones eapatielaa.

Capellán primero, en plaza de Ma- Capellán segundo, D. Luís Ca.¡ta.-
yor, D. Fauostino Velasco Cabezas, nedo Samperio, de Agüera.
del reg~miento dte Artillería a pie, 3·

Agüera.

Guardia Civil.

Dirección.

Villa Cisnn'!Js,

Cabo fubr.

Cap~llán segundo, D. Antonio Font
Quetglas, del regimieato Infantería
número 63.

Capellán segundo, D. NlemeSio Gar
cía Pérez. de Villa Císneros.

J06é Ruiz
la primera

Canarias.

Tenencia Vicaria.

Capellán ;primero, D.
Milla, d.e di6ponible en
división.Octava división.

Santa CrulI de Tenerile.-Tropas r
Cepellán segundo, D. Gonzalo de servicios.

los RíOl5 Santiago, del Hospital de
Algeciras.

Segovia.-Tropas y servicios.

Capellán primero¡ D. Mariano Ve
gas Mestre, del regImiento Infantería
número 15.

Salamanca.-Tropas r servicios.

Capellán primero, D. AJIejandro Ca.pellála 6e-gun-do, D. Juan Vich
Fernández Pérez, del regimiento In- Nebot, den regimiento Infantería
fantería, 3, número 61.

Ca¡pellán prim;ero, D. Agustía Mos-
Quera Gil, del regimiento Artillerí'a Cap~llán primero, enpJara de ma-
d r__ yor, D. José Almazán Jorcano, dele vvota, 2. J

regimiento Artillería igera, l.

Las Palmas.-Tropas " servicios. Capellán primero, D. Adolfo Oc-
duña Baún, del Grupo de Tran~mi

Cll(pellán segundo, D. J 06é Agus- siones.
tín GO.lzález Péroez, de distponible
en la sexta división. Tercios en Madrid.

Tenencia Vicaria.

~lán primero, en plaza de Ca
pellán mayor, D. Ezequiel Matías
Vega" de disponible en la sexta di
visi.6n.

e(J"uña.-Hospital.

Coru11a.-Tropas " servicios.

Capellán primero, D. Germán Pe
na Real, del H06Ipital de Pamplona.

Ca.pellán 6egundlO, D. Jesús Mo
rai~ Rodríguez, del regimiento nú
mero 58.

Ferro/.-Tropas y servicios.

C~ellán segundo, D. Ramón' Fer·
oández González, del regimiento nú
mero 65.

León.-Tropas y servicios.

Capellán seg1J';ldo, D . .Teófi~o Gar
da F ernández, del 'I'egimÍlento nú_
mero 3Ó.

Vi8o.-Tropas y servicios.

Capellán segundo, D. Manuel Mar
tín Rodríguez, del bata1l6n mOlltaiía
número u.

Ovietio.-Trolas r servicios.

Ca.pellán segundo, D. Luis Vind~l
liernández, del batall6n montafia nu
mero 4.

Baleares.

,Oa,pellb mayor, D. Marcelino
Bertol BaTr~$O, de d~ble en la
primera divisi6n.

PIlZm.a.-Tro;as " .s"vicios.

C.l\pellán primero, I? .NLcolás Sa
¡,;,es&e Senisae, del reglmueMo de In-
fant.ería núm. Ó2. -' D Marciano

Ca.p.ellán &egun..o, .' lló
Garda Haller, <lel primer bata n
dlel .regimiento núm. II.

Afriea.

Tenencia Vicaria.

Melilla.-Tropas y servicios.

Capellán primero, D. FrancÍJ5Co
Faya Torre, de disponible en la sex
ta división.

C3Jpellán segundo, D. Ang-el Sán
chez Ailbadalejo, dlel regimio¡¡to In
fantería núm. 4Ó.

Ca,pellán segundo, D. J06é Ponee
González, del regimiento de Infante
ría IÓ.

Rif.-Tropas " se,.f!Ícios.

Ca¡pellán 6egunde, D. Máximo Ca
sas Sa6tre, del 6egundo batallón dtel
regimiento Infantería núm. 11.

Ceuta.-Tro;as y servicios.

Ca¡pellán pri,mero, D. ~ocio Mar
tflllt'Z Pérez, del regim~to Infante
TÍ'a núm. 22.

,Ca.¡:t~lIán 6eg"UJIlJdO, D. J 0fSé Vi,ede.
lIa Vida.}, dei segundo bam.l16n del
regimiento Infalntería nÓm~ 60.

Ca¡pellán ~egun.do, D. Casimiro Fe
brer T.avoería, de'! primer bata1l6n
del regimiento Inf,allJtería núm. 60.

Tetuán.-Tro-jas r S/!'rvic/6s.

Ca¡pellá:ll. st'i'undo, D. ,Paulino Ma
dillan Z21:IllOra, dea regimiento In
fanlJería núm. 53.

IAraclle.-Tropas r servicios~

Ca¡pel~n segunde, D. Mateo Nebot
Anüg, d.ell regi,miento Infantería nd
mero 18.

CllIplellán segundo, D. Jo~ Guti~

frez Huerta, de los Hospitlll1es <le
Cauta.

Capelll.n segundo, D. FelilPe Mar
tín Sanz, del primer bata1l6n del re
gimiento Infal.1tería rnlÍm. 42.

Oapellán primero, D. Adolfo Suá
rez Martínez, del regimÍlento di I.u
fantería 1.

Colegio de Valdemor(J.

Capellán segundo, D. Luis Forci
llas Sin, de los Hospitales de Melilla.

Madrid I4 de julio de 1931.-Aza
ña.

Exco1!Io. Sr.: En vista de la confor
midad del Mi.n:sterio de E'stado, con
la propuesta formu,!ada por éSie de
la Guerra, he tenido a bien dig.poner
que el 'Ca1)itán de Infantería D. Gon
zalo Nlavalcerrada Rodrígu~z, de mi
Gabinete militM, pase a prestar sus
servi'Cios como agr·egado militar, ad·
junto a la~ Embajadas ell Paris y Bru·
selas y Legadones en Holanda y Sui
za. quedaooo en la situación de disponi
ble en la primera división orgánica y
con derecho, además del sueldo entero
de su empleo y demás em~umentos que
por su an.tigüedad le correspondan,
al la asoignaiOÍón por retpresenrta'CÍón
de 20.000 pe,s-etas anuales, con cargo
al capitlulo 19, ardoulo únIco dé' la
Seoción 4.' del vigente presuP'Uesto
y durante el viaje de incor~oradón

a su deSllino a las dietas reglamenta
nia'S y a los viáticolll correspondientes,
halOiéndolo por terriltorio nalCional por
cuenta del E~o, didrUlta.ndo su fa
mi'tia de los be:nefilcioso que determina.
el ú,ltimo opárra,fo de 'la 'Circular de <4
de marzo de 19204 (C. L. núm. lU),
s.t'11<1o ell4'go los ,gutas de estos via
jes al -eapitoUlo noveno, artliouk) único
de la reñeri.da S«ción, surtiend. e:'ec
tos admoinisotrat,jyos en la revi'S'. .lDl
pr~s'ente mes.

Lo comunko a V. E. para su cona
cimiento y cUll1Iplimitnto. Ma.dríd 15
de julio de 193'1

Scflor D-irl'!C'tor gener,al de Prepara
lCión de Campaña.

Sel\.ores G.'ne,ral de la primera divi.
si6n orgánica 'C IIl,tel'ventor gentral
de Guerra.



clllpellán

segundo.

Cuarta división.

Quinta divisi6n.

Ll U. nU,n. 156)
HÜ'9pitall de Urgencia y parroqu~!

Ca6treI16e, uo capellán primero.
Carabanchel.-Tropa.6 y servicioa.

un capellán primero.
Alcalá.-Tropas y servidos, un ca-

pellán primero. .'
Cuatro Vient06, un capellán primle..

ro.
Toledo, un capellán prÍJInoero.

Segunda división.

Te;¡encia Vicaría, un capellán ma·
yor.

Va.lencia.-Tropas y serviciOtS, UD
capellán p;i~ro v un capellán se·
gun,do.

Valencia.- Hoospital, un cape1l4n
primero.

Cartagena,-Trop:lS y servicios, un
capellán segun<1o.

Murcia.-Tropas y servicios. UD
capelláp segundo.

Tenencia ViGarfa, un capellám ma·
yor.

Barcelona.-Tropas y servidos, dOl
ca.pellaI1les fM'imer06 y dOtS c~llanet
&egunq,OIS.

Baroelona.-Hospital. un capellP
mayor y un capellán segundo.

Geron'a, un capellán segundo.

Tenencia Vicaría, un ca>pellálIl ma·
yor.

Zarago.z,a'.-Tropas y 9l!rvicios, UD
cll!)leUán ~rimero y dos ca.pellan.es ee
gu,ndoos.

Zaragoza..-Hospital, un
pri.mero.

Guadadoajara. un, capellán

Oficial prim,ero

15 de julio de 1931

JlKLACIOK QO& U CITA

D. Joaquín Bo~años Basabe.
D. Qu¡;¡ano García López.
D ~lateo Salla Gaya.
D. Juan de Aja Baratey.
D. Inda!ecio Sáez de las Heras.
~Ia,:lr:d 15 de julio do: 1931-Azaña.

D. Andrés Calles Juan.
'.C\~~'. >.~:;;_ :~~~._;;~~.•. ,.

Escribi'OIltes de primera .

Señor...

E:.STADO DE LAS PLANTILLAS DEL CUER
PO ECLESIASTICO DEL EJERCITO QUE

SE CITA

FORMACIONES

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que los músiocos mayores de
ter,cera cla.se D. IgnaJcio Rodríguez
RodrígUeZ, d~!lIpOnibje forzoso en Ma
drid, y D. Luis Vicenile Claver Sola
no, en ¡,gua1 ,situación en Cácere~

pa ....": destinadOoS, el. pr~ero, al n;
f:. - (¡!to de In [antena numo 4 (Ah
cal".), y el segund'o, al de la propia
Arma núm. 38 (Akoy).

Lo cemunico a V. E. para su cono
ciani.ento y c1.liIIlipJ.i.miento. )'Iadrid 14
de julio de 1931.

Señores Gc'p.e:-ales de la primera y
séptim:: d;v;sion¡;s orgánicas.

Señor Gene:-aj de la ten:e,a d:visi6n
oI'gánica e Interventor g"neral de
Guerra.

Tenencia Vica:ía. un ca.pellán ma·
yor.

Sevilla.- Trapas y servid06, un
capell~;} primero y un capellán •
gundo.

ORGANIZACION 1~r~~illa.-H<Y.3pital, un capellán pri..

. Cire!tlar. Excmo. Sr.: Como con- _ C~d,iz.-Tropas y servidos, un ca·
tllluaC¡Ón a las divlen¡as dispo<sicio- .eVa? segundo.
nM que org'Jnizan les Servicios del ..Ial,aga.~ Tlrapas y serviciGs, un
Ejúci:o. he tenido a bien d'¡snoner ::apellap. ,segundo.

1

10 sigtÍiente: considerándose rrecti_ GrJ~aQa.-Tropaos y servicios un
ficac.J la correspQILdiente al Vicaria- capellan <segundo.
to, publicada en Iel (D. O. núme-

C' ul E . ro 156). Tercera división.
lI'C aro xomo. Sr.: ~;l vista ¡Artículo 1.0 La plantilla del Cuer-

~el. exce~ente -e~~do de po.licla, mar-;, po Ede-siástico del Ejército será la
clahdad, Illstrucclon y entusIasmo, con' que se indica en el estado' adjunto.
qU7 se pr.es.e~!aron !a~ tropas de l.a 1 Art. 2.° Los tenientes Vicari06 de
'p;_~era dlvl~'IOn ~rganlca y ?e la d:- rlas respectivaos divi6ioI1les y el de
v."lOn ?; Caballcna, con motivo de ia , J\jrica, distribuirán 106 servici06 de
·formaclOn lleva<la a cabo para la so- . 'los capellanes afeC'l06 a cado3l plaza
I~nc <Ilpertura. d~ IJ¡~ Cort.e~ Cons~ 1en ,la forma que eetimen oportun~
htuycnt;s.. el Cwhlcrno provlslOna! dc' para que aquellOlS queden atendidos
la J{:'l~ubJjca ha a:c.ordado felicitar a de acmer<lo C()fil los jefe5 de los Cuer
tod();o; ¡OS Generak,s. jdes, oficiales y pos y Unidadf<S de cada un'3.
tropa, que asi~üeron' a la misma, así Art. 3.° En las plazaos que, por el
colmo a ~3IS fiuerzas de la Arma.da y de núIDJero reducido de SU6 g"ua,rnicí0
los 1~'sbtutO'!~ d,e la Guardia Civil y nes, no se asigna capellán doe plan,ti
C~rabllleros, que coodyuvaron a dar lIa, prestará los servicios ~lC6iásti
brdlantez al acto., oCOS un ucerdotle de la jurisd.i.cción

Para dar forma tangibLt: a e~ta sa- diocesana, con residencia en 135 mis
ti'Madci6n del 'G~bierno, los Genera- m'atS, a propuesta d:e1 Vicario gener.a.l
les de l31S dos cita.das divisiones dis- castrense v a'iluenCla del Prela.do co
pon~rán se dé una comida extraordi- ~c€¡pondien.te. mJediante la retribu
nana ~ .las fuerz<IJs de los Cuer.pos Clón de 75 ,pesetaos mensuale6, con car
que aSistIeron a la. misma, Con cargo g.o al presu,pue6to de este Ministe
al fondo de M31tena1 de lo~ mismos no.
obseQui.ando en lal forma que estimed L.o ~O'munico a V. E. para su co
convenl,cn te a l'aos cllases de segunda nOCJ,ml~n,t? y demás ClflectOS. Ma.drid
eategona. 14 de JunIO de 1931.

.Lo digo a V. E. poara su conoci
,mle!1't,,? y ,cumplimientto. Madrid 15
de Juno de 1931.

Sefíor ...

Vlcarlato.

Prim4ra división,

A~t'50r. Un teniente Vicario dre se
gunda.

Secretarfa, Un capellán m'3'Yor dos
ca.pellanoes prLIDll!rOS y dos capellatilC$
segundos.

HABERES

Circular. EJdcmo. Sr.: Hasta tan
to que;de oJ'lganizada la Sala nt'ilitar
del Tr·lbuna.1 Supremo de Justrcla he
t~'.nLdo a bien dls!poner q'ue el pel"s~nal
del ~er:po de O&:inas Mi,litares, con
de'S'tI.no e~ la. m.i6ma y que figura a
cont.lJlulllC16n, 'pel'lCiba sus' haiberCil> a
partir, del pr,esen.te mes por la Pa.
gac\ourla y C~Ja Centt.l"Q11 Mitihr.
~ 'ComUIllCO a V. E. para su cono

Clm!rl:'to y 'clllmll~lílll1ient(). Madrid 15
de JU]¡o de 193'1.

Seflor .. ,

,-,'

Sexta división.

Tenencia Vicarfll, un capellám ma
yor.

Bur,goos ...-T·rOiPas y s.ervi.ciOlS, un
ca;pellán pri.mero y un carpellán seo;
g"undo. .:'

Bur,gOos.-Hospitl1!l. un capellán '1·:;.·.·'.mero. .'
LOf{1l'oño.-Tr0'Pas 'Y servkios.·· .

ca¡pellán primero. ' .:
ViltOria.-Tropu y servid04l, '. '~,

T,en.en'cia Vicaría, un capellán m'a. capeIlánpri'mero y un capellán ....(
yor, . . . gul1ldo. .

Ml\¡ñrld,-~ro.pal y s«VIC.IO'S¡ do,s r p.,amPlona.-Trop.as y servLciot, ua ,;
cll¡pellane, prImeros y dos c~pe lane-s calrlellán s'egun,do.
sellund?s. . . San S,ebutián.-Tropas y serviciot"

HosNtal Ml1Jtar.-Carabanchel, Un unr.apellán oseg-undo.
capellán mayor y un ca,pelllln 51e-¡ lElhao.-.-T-o,n;)s y s.ervi.cios, un ca'·
gundo. ¡Y.'ll.b ~'~g-t'ncl(). .
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Señor...

señale, siendo baja por fin del presen
te mes en el Cuerpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 15 de
julio de 193I.

Señor...

Circular. Ex.cmo. Sr.: He dispuesto
que los ca~l1anes mayores del Cuerpo
Eclesiástico del Ejército comprendidos
en la siguiente relación, retirados por
órdenes de 2 y 13 del mes actual
(D. O. núm,. 146 y 154), pasen la re
vista del presente mes, en la situación
de dizponibles forzosos en las divisio
nes que se expresan,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 14 de
julio de 193I.

D. Joaquín González BoíxaD, en la
primera división.

D. José María Burrel S~na. en la
misma.

D. Manuel Gal1e¡o Sauceda. en la
misma. .

D. Juan de Fuentes CaDO, en la cuar
ta división.

D. Fernando Ramiz Mur, en la sexo
ta división.

D. :Miguel ,Toro Tellf'Chea, en la mis
ma.

D. José Mootañez Siochez, en la
cuarta división.

D. Juan Conde y Coooe, en la mis
ma.

D. Joaquín Mur Callau, en la pri·
mera división.

D. Pascual Roca Gil, en la cuarta
úivisión. .

:'!a<lrítl 14 de julio de 193I.-Azafia.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
ien conceder el retiro, con residencia

en los puntos que se indican, por ha
berlo así solocitado; a los tenientes au
ditores de segunda co~rendidos en la
siguiente relaciÓn, que principia con don
Germán Pérez Olivares y termina con
D. Pedro Villacafías González, en cuya
situación gozará.n de los beneficios que
otorgan ~1 decreto de 25 de aoril del
corriente aiío y diSipOSiciones comple
mentaría.s, y percibirán el. haber que
oportunamente se les sefl.ale, siendo baja
todos ellos por fin del presente me¡ en
el Cuerpo a que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 15
<le julio de H)31.

-

Madrid, un ca.pellán

Valdem.oro, un cape-

RETIROs

Tercios de
primero.

Colegio de
Ilán segundo.

Resumen de las plantillas

Teniente Vicario de 6egunda, uno.
Ca.pellanes mayores, 14, cuatropue

den ser tenientes Vica:ios de 6egund.a
para otI'aS tantas T¡enenda6 d~ Jlica
ría divisionarias.

Ca,pellanes primeros, 34.
Capellanes 6Cgundos (2), 45.
Total, 94.

(1) Coa carg-o al presupuesto de
¡~ Dirección dle Marruecos y Colo
nIas.

(2) Dos con cargo a la Dirección
gener:iJl de Marruecos y Colonias.

Moadrid 14 de julio de 193I.-Aza-
ña. ,

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
hien conceder el pase a situaci6n de
retirado, con resid{'llcia en Sevilla. por
haherlo así ~olieitado, al teniente audio
tM de primera D. Florencio Darllilude
Campos, en cuya situación gozará de
los beneficios que otorgan el decreto
de 25 de abril del corriente año y dis
posiciones ·coml>lemcntarias, Y percibi
rá el haber que oportunamente se le

A frica.

BaIlares.

Canarias.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que por los Generales de
las divisiones, Comandantes militares de
Baleares y Canarias y General jefe

Vicalffa. un capell'll ma- de las Fuerzas Militares de Marrue
cos. se autorice permiw a los Genera

,y servi. les, jefes y oficiales y asimilados y
clases de se~unda categoria y sus asi-

y servi. mjl~os. de,de el 16 de julio al 16
dc scptiembre. debiendo ajustarse el
nÍlmero de los que lo disfruten a que
no rebase la tercera parte dcl perso
nal y siempre que las atenciones del

Vica<ría, un capell~ ma. servicio lo consientan, no excediendo
de un mes la duración· de cada pero
mi~o y teniéndose en cuenta para la
concesión en cada clase o grupo jerár
quico el mayor tiempo de servicio sin

y disfrute de permiso. la antigüedad y la
conceptuación del personal.

El personal de clases de primera ca
tegoría disfrutará también permiso ~n

, la misma extensión y condiciones de
Vicaría, Urtl capellán ma- tiempo y en proporción no superior al

10 por 100 del efectivo pre.sente en.
fi1;¡s. haciendo el viaje con autorización
militar y quedando sus haberes a be
neficio del Tesoro.

Lo comunico a V. E. para su
cimiento y cumplimiento. Madrid
julio de 1931.

Séptima división.

Gunrdia Civil.

Direcd6n, un o3,pellán primero.

Posesiones cs'lañolns del Sahara.

Tenencia Vicaría, un capellám ma
yor.

Valladolid.-Tropas y servidos,
un capellán primero y un capellán
6egundo. .

yalladolid.-Hospital, un oapellán
pnmero.

Segovia.-Tropas y rervicios, un
capellán prianero.

Salam.anca.-T:opas y servicios,
un capellán segundo.

Octava división.

Tenencia Vicada, un capellám ma
yor.

Coruña.-Tropas y seI1Vkw.s un
c;¡¡pellán primero y un capellá; ee
gundoO.

Co.ruña.-Hos.pital. un capellán
primero.

Ferrol. - Tr()¡>a6 y 6ervicios un
capellá.n segundo.

L.e6n.-Tropa5 y servicios, un ca
pellán segundo.

Vigo.-Tr l>pa6 y servici06. un
pellán segundo.

Oviedo.-Tropas y servicios, un
pellán segundo.

Tenencia
yor.

Palma.-H06pital, trQpae
dos, UQ ¡capellán primero.

Mah6n.-Hospital. tropas
~iot, un capellán eegundo.

Ca.ho ]uhy, un capellán segundo.
A¡;¡oilrra (1 l, un c;¡,pellán &l"ll'Undo.
Villa Cil5nl'ros (1), unca,pellá'n se.

undo.

TenC'n-cia
or.

Ml<>lilla.-Tronas y 6ervicios, un
apellám pri,mero y dos ca.pellanes se
undoso
Ri f.-Tro.pa6 y servicios, un cape

án seg-undo.
Ceuta.-Tropa5 y servidos, un ca·

eUán primero y dos capellan.es 6e
undoso
T,etuán.-Tro,pas V servidos, un

l.ptellán primt'ro y un capellán se- Sefior...
undo.
Lara'che.-Tropas y 6ervicios, un

lpellán primero y dos capellanes se
undoso

Tenencia.
roro

Santa Gnlz de Tene.rire.-H051pi
.al~, tro,pas y eervicios, un c*lIán
lnmero.

Lae Palmas.-Hoospital, tropas
.ervicios, un oapellán segundo.



16 dt julio .~~ lY:$)

de Ca·

Tenienta.

CapltallN.

DESTINOS

u:r.ACtOJ' gm Sil CIT...

D. Jesús del Val Núñez, disponi.
ble en la sexta.

D. Manuel Valle Molina, diSiponi
ble en la tercera.

D. José Ibor Alaix, disponible en
la cuarta.
. D. Manuel Espi Molina, disponi.
ble tI1 la octava.

Señor comandante ),lilitar
uarias.

re,erva del Ejército, a 106 alférecesl\
de compl~mento de lnfanteria, don\
Eularo Brunetto y .\lo::so de Ar·
miño, afecto a la suprimida circuns
c:peó.l de reserva de Ten~rife IlÚ
mero i3 y D. Emilio Segura Pérez,
{~e b d~ Alicante núm. 26, con arre·
¡;-~() a lo di"pue~to en la orden cir·
v.!lar de 5 de julio de 1922 (C. L. nú·
me~o 2.}7).

L::> comun:co a V. E. para su Cl)

nocimiento y cumplimi~nto. 1[adrid
q de julio de 1931.

-

ASCENSOS

18telOl a. 1II1lterla

cqNDECORACIONES

.\ l'TOS 1'.-\R.\ _ASCENSO

Señor General de la segunda divi.
sión orgánica.

EXClmo. Sr. : He tenido a bien ccn·
fi'l1Illar la' ooncesi6n de la medalla
de Marruecos, con los pasadores de
Tetuán, M~lilla y Larache, hecha
por V. E. a favor del 'ClIlPitán de
c()miPl~mento, D. Luis Bucasi Ber- D. Amador SHveTio Jiménez, del
nad, por aju"tarse a lo prevenido. Iregim,ilCnt~ In,rantería núm. 76, a

Lo comunico a V. E. 1>ara 6U co- .dispe>nible en la primera,
no<:imi~nt~ y cumplimiento. Madrid I p. Juan ReU& Olivera, del rég~.
14 de JU}¡o de 1931. ¡miento Infantería núm. 76, a dispo·

I
nible C'Il la primera.

~A D. Miguel Garda Pardo, di6poni·
\ ble en la octava.

Señor Gen 'ra,1 de la primera divi- D. Carloe de Menld'icuti Serra, Jit-
si6n or.g¡<aúa. ponible en Alcalá.

D. José de Ugarte Rujz, d,isponi·
ble en Vitaria.

D. Rafae'l Serrano Arenas dis'Jo-
CONTINlIACIl1N EN EL E]ER. nible en la segunda. ,.

CITO iD. Julio Salva¿or Dfaz-Benjumea,
del regimiento n11m. n.

D. Eduardo Lorenci de la Vl'ga,
de.l regimiento Carros 116m. :l.

D. RafllJe.l Jiménez Ban·Ham6n,
del regimiento mimo 37.

D. Miguel Guerrero Garcfa, del
batallón montaña núm. 4.

Circular. Excmo. Sr,: He tenido
a bien disponer que los oficialles de
Infantería comprendidos en la si·
guiente relaci6n, que principia con
D. Je&ús del Val Núñez y termina

Excmo. Sr. : He tenido a b:en con- con D. Rafael Franco Romero Al·
ceder el empleo superior inmediato varez de Toledo, continúC'll en sue
de su respec:iva escala y Arma, 311 actuales destinos y situacionC6, o en
alférez de complemcllto, D. Juan las que en la misma se les 36ignan,
Martínez Muriel, del regimiento nú- y prestando servicio en comisión en
mero 17. por haber sido declarado Aviaci6n.
apto para el a.;.cen.so y reunir las Lo comunico a V. E. para su cono
condiciones que determina el artículo cimiento y cumplimiento. Madrid 15
456 del v;'gente regllllIIlento de Re-1de julio de 1931.
du:amiento y reemplazo del Ejér-
cito, asignándole ni el nuevo empleo
'a an~ig'iiedad de e'~a fecha y que-
dando a:fecto a:l mismo Cuerpo. Sellor.•.

Lo comunico a V. E. para su co-
nocim:ento y cumlplimiento. Madrid
14 de julio de 1931.

Señor General de la segunda divi
sión orgánica.
GZ::~.J."l¡ ~ ~'.: '~:-r",;;'~'~; ?i.~;.:-

Excmo. Sr.: He tenido a bien de
clarar a.ptQ6 para el ascenso al em·
pleo superior inmediato, cuando le
corresponda co. arreglo a lo dis
puesto en el articulo 456 del vigente
reglamento para el reclutamiento y
reemplazo del Ejército, al teniente
de compl €mento .de Infantería afec
to a la suprimida circunscripción de
reserva de Granada núm. 20 don
Manuel Simón Sánchez. '

Lo comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
14 de julio de 193I.

-

~CtOlt gua R CITA

RELACION {lOE SE CITA
.,_c.:1;.::l.l \:l

D. José Berrocal Argamasi11a, Ma
drid.

D. Francisco Orche Hurtado, Ma
drid.

D. Félix Pjzarr~so Orenga, Madrid.
D. Mamerto RIvera Martlnez, Ma-

drid.
D. Enrique Soler Gon '/1 M d . r;xcmo. Sr.:. He ~lmido a bien au-
D. Justo Visús Ara M~dr'id a rtd.,: h°rltZM 1;1 co

l
.ntmua,c

d
I6n ~n el servicio

D. Ruperto Zoflo Upe M d 'd as, a .C\llI1lp lr la e aiCl ~e.ñ,alada para
!dad 'd d' r z, a rt. C'l retIro forzoso de 10lSi Jefe·s y ofi·

TI 14 e JU 10 de 1931.-Azal\a. ciales de la~ e~ca):¡s activas y de

:;cfior•••

Circular. Excmo. Sr.: Se concede
c~ pas~ a situación de retirado, con re
<¡dencla en los puntos que se indica
:;¡ los jefes de taller de primera clas~
(le la Brigada Obrera y Topográfica del
Cucrpo de Estado Mayor que lo han
solicitado, en virtud y con arreglo a los
l'rrceptos del decreto de 25 de abril
ll!limo..(D. O. núm. 94) y posteriores
c1!spos!cJones <;o!J1plementarias, en cuya
SItuacIón percIbIrán el haber definitivo
que les corresponda y que oportunamen
te se les señalará.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 14 de julio
de 1931.

~> J~ :::carpo Pa~c:.¡ai F ontcuberta,
E"_l\. ... 1,... •

D. i:,,:leiSCO Munilb 1[orales, Se
I·illa.

D. E, rúo Picó 1ra~tÍnez, 1Iadrid.
D. T"'é ).[aría Tejerina Crespo. Va

lIado:¡"d
D. F,,~nar.do Alarcón Roldán, 1[a

driJ.
D. ,Tooé Olívés Felíú, 1Iahón (Balea-

res ).
U. D::l:.rardo 1Iolero ).[assá. V¿lencia.
D. R,,::¡ón Casado Garda Zara<Yoza.
D. L:.¡:, Piernavieja del' Pozo" Las

ra:m~, \Canarias). •
D. l.\\i, Ramallo Thomas, Palma dt'

)'lalhrca.
D. Eugenio Vegas Latapié, Madrid.
D. José PaJao Marlialay. Madrid.
~. Juan 1Iuñoz Rojas,. Antcquera

(~Ialag¡¡).

D. .Juan Bloch Rodríguez, Madrid,
~. Pedro Villacañas González, Ma

dr:d.
Ma.drid 15 dc julio dc 1931.-A:zal\a.

D. Germán Pérez Olivares, ).[érida
(Badajoz).

D. J :icinto Bassols Genis, Barcelor.a.
D. José López-Fando Rodrígu<:z,

Madrid.
D. j{~fino Ochotorc!la Sánchez. \'a

Iladoli;j.
D. ~.[anuel pa,¡cual E;p:nosa, \'a

ILd,':: ;
D. ;~ "c:go ).[o~illa P¿rez, San :3e-

~.
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Señor General de la octava divisi6n or
gánica.

Señor Presidente del Consejo Direc·
tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de SaIIl Fernando y San
Hermenegildo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la A,amblea de la Orden
Militar .de San Hermenegildo, he teni
do a blen concooer al comandante de
Infantería, con destino en la Caja nú
ro SO (La CnTupa). D, Aniceto Vila Pé·
rez, a dectos de la citada orden, abono
del tiempo que sirvió como voluntario en
el regimiento de Infantería Zamora nú
mero 8, desde el día 15 de octubr~ de
19\?3, l~asta fin de junio de 1906, en que
fUe baja por haber ingresado en la _'\ca
demia del Arma.

Lo comnico a V. E. para su cono
cimiento Y cumplimiento. Madrid 14 de
julio de J931.

Señor General de la pr:mera divi
sión orgánica

Señores Presidente del Consejo Di·
rector de las Asambleas de las Or
denes );Iilitar~", de San Fernando
y San Hel"ilIlenegi.ldo e Interventor
general de Guerra.

AUÑA

-
Excmo Sr.: De acuerdo con 10

propuesto (;:or la A5amblea de la
;,rden m:litar de San Hermenegildo,
he t?nido a bien ccnceder al coman
dante de Infantería, retirado en Lo
groño, D SaJbino 060na Román, la
la placa de la citada orden con an
tigüedad de 1S de marzo de 1931.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
14 de julio de 1931.

Señor General de la primera divi
sián orgánica.

Señores Presidente del Con5ejo Di
rector de las Asambleas de las Or
dene.;. :\1ili tares de San Fernando
y San Hermenegildo, e Interven
tor general de Guerra.

to de 1921, y en pensi6n de Cruz Lo comunico a V. E. para su co
la de 23 de junio de 1929, en lugar nacimiento y cumplimiento. Madrid
de laoS que le fueron ",eñaladas con 14 de julio de 1931.
anterioridad.

Lo comunico a V,. E. para su co-
nOClmlento y cumpLmiento :\Iadrid
14 d? julio de 1931.

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Circular. Excmo Sr.: He tenido
a b:en disponer que los oficiales de
complemento, comprendidos en la 6i
guiente relaci6n, que principia coo
D. Antonio Martínez Fresneda y ter-
mina con D. Joaquín Cruells Fol- - Ggu('ra causm baJ'a el E'é 't Senor . eneral de la sexta: d:visi6n. en J rCI o orgámca
como tal es oficiales de co'mplemento 1 .
Y, queden en la situac:6n de Iicen- Señores Presidente del Consejo Di·
cladol;, absolutos que les -corresponde, 1 rector de las< Asamblea6 de las Oro
c~)O arreglo al artícu.lo. 4.° de la orden 1 denes Militares de San Fernando
C1f"1.1!;¡r d~ 27 de diCiembre de 19191 y San Hermenegildo e Interventor
le. L núm. 4Sg). general de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
14 de julio de 1931 I

D. Antonio Arag6n Sepúlveda, uel
batallón ciclista.

D. Eduaroo Ruiz Más, de dispO,ll'
ble en la sexta.

D. Francisco Recuenco G6mez de
di;,ponible en la tercera. '

D. Ramiro Pascual Sanz, de d16_
ponible en la cuarta,

D. Rafat'fl Padilla :'-Ia'lZuco de
disponible en la tercera. '

D. Manuel Nicolás Isa3a, de dis
onible en Alcalá.

D. José Barranco del Egido de
disponible en la cuarta. '

D. José Compagni Fernánd~z Ber
nal, (le disponible en la primera.

D. Joaquín Escario Bosch de dis-
ponible en la primera. '

.D. Rafael Franco Romero Al/a
rez de Toledo, de disponible en la
primera.

Madrid 14 de julio de 1931.
Azaña.

Señor...

llELACION gUE SE CITA

Tenientes.

D. Antonio Martínez Fresneda de
la suprimida Circunscripci6n de' re
serva de Madrid, núm I.

D. Manue,l Calzada Baa-ret, de la
de Barcelona. núm. 31.

Alfllres.

D Joaquín Cruells Folguera, de
la suprimida Circun,scripci6n de re
serva de Barcelcna, núm. 31.

Madrid 14 de julio de '1931.-Aza
tia.

.
ORDEN DE SAN HERMENE

GILDO

Excmo. Sr.: De acue,rdo con 10
propuesto por In Asamblea dp. la
Orden Milita'Y' de San Hermenegildo
he ten.ido a bien conceder al coman:
dante de Infantería. retirado en Ba
dajoz, D. Enrique L6pez Llinás co
mo m.ejora de antigüedad en Cruz
de la dtada orden. la de 26 de agOE~

Excmo. Sr. : De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien ccoceder al comandante
de 1nfantería, ret:rado en Madrid,
D Ricardo Valle&pin Zayas, la Pla
ca de la citada Oroen, con antigüe
da,d de 1 de marzo de 1931 .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efect~. Madrid
14 de julio de 1931

Señor General de la primera divi
s:6n orgánica,.

Señores< Presidente del Consejo Di
.r"et'or de 1315 Asa¡mbLeas de las
Orden,es Militares de San Fernan
do y San .Hermen.egildo e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr,: De acuerdo con lo
propu~sto por la Asamblea de la Or
den Militar de San Hermenegi,ldo,
he tenido a bien conce-der al coman
dante Qe Infant'ería, retira¡do en Ba
dadoz, D. Luis Ortiz Santisteban, co
lilla mejo,ra de antigü~dad en Cruz
de la dtada Orden, la de :Zt1 de oc
tubre de 1922, y en la pensi~n de
Cruz de la de 9 de agosto de 1930 en
lugar de 1a.S! que le fueron ..eñala·
da¡s <:on anterioridad

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he teni·
do a bien conceder al comandante de
Infantería, retirado en Madrid, D. Jos6
Guadalfajara Castro, la Placa de la ci·
tada Orden con antigüedad de 27 de
febrero de 1931.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 14 de
julio de 1931.

Señor General de la primera Divisi6n
orgánica.

Señores Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordene,
Militares de San Fernando y San
Hermenegildo e Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: De acu~rdo con lo pro
puesto por la Asamble de la Oroen
Militar de San Hermenegildo, he teni
do a bien conceder al capitán de Infan
terla (E. Ro), retirado en Caste116n de
la Plana. D. Miguel González Tevar,
la pensión de Cruz de la citada Orden
son antigüedad de 17 de junio de 1924.
debiendo percibirla a partir de primero
de abril de 1931.
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COMISIONES

hcc,e... ArIIOIr"

ABONOS DE TIEMPO

VUELTAS AL SERVICIO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de la quinta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Selior Genera:! die la quinta divisi6n
orgánica.

Señor Interventor generall de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del certificado
de reconocimiento facultativo sufrido
por el capitán de Infantería D. Rafael
Arjona 1{onsó, de reemplazo por heri
do, que V. E. remitió a este 'Ministerio
en 15 del actual, y comprobándose por
dicho documento que el intef'esado es
tá en condiciones de prestar servicio,
he tenido a bien disponer vuelva a
activo, pasando a prestar sus servicios
al regimiento de carros 2 (Zaragoza).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
15 de julio de 1931.

--

RETIROS

---~- ~.

Señor General de la octava división or
gánica.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Oroenes Mi
litares de San Fernando y Sa.n Her
menegildo.

Excmo. Sr.: Vista la mstancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 19
de mayo último, promovida por el al
férez de Artillería (E. R.), D. Pedro
Espallarga.e Ailquézar, con desotino en

_. ..::. ,. 'i~:·":;._~.'JI e'1 décimo regimiento ligero, e.n sú-
PRACTICAS I plica de que se le conceda el tiempo

.. que estuvo licenciado por pertenecer
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici- a la Junt:,- de defensa. de c1asetl de

tado por el alférez de complemento de tropa, temen~Q en cuent~ que se ha
Infantería afecto al regimiento 37. don lIa cOIIllpT1eI1J<hdo en !a clrcullllt' deo;
Jua Xuares de la Guardia y Alfonso del actua.l (D. O. numo 147), Y e .•
he ~enido a bien autorizarle para efec~ siderando

l
a IDa veJz qéueNcl d.e SUC~lt~-

I •. d 1 mo emp eo, os avaJas ~-
tutuar as practicas e su emp eo preve- 11 ñ' b' . !meid"Qtament~ """"'
nidas en el artículo quinto de la orden o,. que

l
gura a Itl!! bt1 1 m"p'''~leo

. 1 d d d" mb d tenor a· recurren e, o uvo e e
clrcu al" .e 27 e lele re ~ 1?19 de 'Suboficial, con antigüedad de pri
(c. L numo 489), en cuya legislaCIón d' l' d 8 1 de alférez
1 . dial 444 del mero e JU 10 e 191 , Y e
~ compren e con arreg o . t con la. de 27 de mayo de 1921, he te-

vIgente Reglamento p~:a ~I reclutamlen-
I

nido a bien acceder a la. indicada pe
to y reempl~zo del EJerCIto. . . tici6n, con la limitación que rescpee-

.Lo comumco ~ y. E. para s.u conocl-. to a haberes determina la mencionada
~11l~nto y cumphmlcnto. Madnd, 14 de circular de 2 d'el corriente mes, con
Juho de 1931. '6ignando en su documentacl6n la an

Az.\AA Itigüedad de suboficia!l y de a.1férez
con las mencionad1as fechas, confi

Señor Comandante Militar de Cana-¡ riéndole a la vez el empleo de tenien-
rias. Ite de la citada escala, con laJ anti-

güedad de 22 die agO'Sto de 1925, y co
locándose inmediatamente delan,te del
de el mencionado empleo D. José Na
vajas Castillo, y continuando de6ti
DaJdo en d Cu?,rpo a que pertenece.

Lo comunico a: V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
13 de julio de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instanda pro
movida por el capitán de la reserva te
rritorial de Canarias, D. Manuel Olive
ras Nateras, en 'súplica de que se le
conceda el retiro con las ventajas se
ñaladas en el decreto de 2S de abril úl
timo (D. O. núm. 94), he resuelto deses
timar la peticiÓn del interesado por ca·
rL'<:cr de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimicnto y cumplimiento. Madrid 14 dc
julio de 1931.

AzA&A Excmo. Sr.: He tenido a bien dia·
poner que la comisión del servicio

Señor CQ)l1andante militar de Canarías. conferida en 26 de marzo último

Señores Presidente del Comejo Direc
tor de las Ordenes Militares de San
Fernando y San Hermenegildo e In
tervcntor general de Guerra.

Señor General de la octava División or
gánica.

Excmo. Sr.: De acueroo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
'Militar de San Hermenegil.do, he teni
do a bien conceder. al teniente de Infan
teria (E. Ro) disponible en esa división,
D. Miguel González Couce, la Cruz de
la citada Orden, con antigüedad de 18
de marzo de 1931.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid 14 de julio de 1931.

16 de julio de 1931
-------~------- ......----_...... -------: .... ~.&~

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid 14 de julio
de 1931.
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Señor Jefe de las Fuerzas Militares de
Marruecos.

Señor Presidcnte del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

SeilOr General de la primcra división
orgánica.

Señores Presidente del Consejo Director
de las A,ambleas de las Ordenes Mi
'litares de San Fernando y San Her
menegildo e Intervcntor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: De acueroo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Ordcn
Militar dc San Hermencltildo he teni
do a bicn c()l1ced~r al tL'niCllte 'de Inían.
tenria, retirado cn Vi!t0, D. Lope Gar
ela Muiioz, la pensión de Cruz de la ci
tada Orden. con antigüedad. de 27 de
julio de 1<)08, debi'endo percibirla a par
tir de primero de abril de 1925.

Excmo. Sr.: De acueroo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he tenido
a bien conceder al capitán de. Infan
teria. con destino en la Mía de Camellos
Policía del Sahara, D. José Guarner
Vivanco. la Cruz de la citada Orden,
con antigüedad de ~1 de diciembre
de 1930.

Lo comunicó a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 14 de
julio de 1931.

Señor General de la quinta División
orgánica.

Señores Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
'litares de San Fernando y San Her
menegildo e Interventor general de
Guerra.

Lo cumunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 14 de
julio de 1931.

Excmo. Sr.: De acueroo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegil.do he teni
do a bicn co~eder al capitán 'de Infan
tería (E. R.), retirado en Madrid, don
Félix Fernández Diaz, la pensión de
Cruz de la citada Orden con antigüedad

.de 26 de mayo de 1921, debieooo perci
birla a partir de primero de febrero
de 1931.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid 14 de julio
de 1931.

------_.
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Veterinarios primeros.

D. Joaquín Abadía Arregui, de la
Jefatura de Servidos de la. quinta
división Oorgánica al regimiento de Ar
tillerfa ligera 7.

D. Aurelio Alarc6n Torres, de loa
Servicios de la plaza de Almería,. al
regimiento de Artillería ligera. l.

D. José Cabello Pamos, del regí.
miento Cazadores de Cilba.l1ería 3, al
Grupo de Alumbrado e I1uminaci6n.

D. Salvador Gonzá:lez Martíncz, de
la Academia de Infantería, &1 regi
miento de Zapa.dores Mí.nadores.

D. Mariano Alonso ~ Pedro, del
Depósito de Clliballos Sementales de
la segunda Zona Pecuaria, a 'Ia cuar
ta Media brigada de montada.

D. Santiago GonzUez Pa&Cual, del
regimiento de Artillería a. pie 1, a la.
Secci6n móvil de Evacuaci6n Vete
rínaúia, 2.

D. Ramiro Gui1lén Ariza, del re
gimiento de Artillerla ligera; 6, al n6
mero S de la misma. Al'ma..

D. Lorenzo Pérez Torres, de .la

'JlELAClON QUE SE CITA

VeteJlinarios ~YOll"es.

D. Gabriel García Fernández del
Depósito de Recría y Doma de jerez.
a la Escuela de Estudiós Superiores
(en plaza de subinspector de segunda
clase).

D. Antonio Páez Infantes, de los
Servicios de la plaza de la primera
región, a la Jefatura de Servicios Ve
terinarios de la primera división or
gánica.

D. Andrés Huerta López, del Ins
tituto de Higiene militar, al mismo (en
plaza de subinspector de segunaa cia
se).

D. Ernesto Garda Pérez, del De
pósito de Caballos Sementa:les de
Hospitalet. a la Jefatura de Servicios
Veterinarios de la séptima división
orgánica.

D. B-raulio Guerrero Hita, del Co
legio de Huérfanos de la Inmaculadll'
Concepción, a la Secci6n móvil l.

D. César Pérez Moradillo, de los
Servicios de la plaza de Barcelona, a
la Inspección de Servidos Veterina
rios del Ejército de Valladolid (en pla
za de subinspector de segunda clase).

D. Angel Tel1ería y Garda. San Es
teban, e disponible en la cuarta re
gión, a la Jefatura de Servicios Ve"
terinarios de Baleares.

Señor...

.
DESTINOS

lacel" " ...1...

Circular... Excmo. Sr.: He tenido a
bien di&poner que los jefes y oficiales
del Cuerpo ~ Vleteri'naria Militar
comprendidos en la sigulente rela~
ción, que principia con D. Gabriel
García Fernández y termina con don
Ricardo Díaz-Regañón Martínez pa
sen a servir el destino que en la m'ismll
se les señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento. y cUffioplimiento. Madrid 15
de julio de 1931.

RETIROS

R.ELACION <¡UE SE CITA

Circutar. Excmo. Sr.: Hlibiéndo-
se padietcido error en la orden circu
lar de J3 de1 ac,tulil (D. O. número
154), en la que figura la relad6n de
capitanes d.e- Ingenieros a quienu se
les ha concedddo el reltri~o y en llll que
se haJla induf.do el< <:te¡ mismo em
~I~ y Cuer¡po D. Juan M,iquel Sft"
vet~ con destino en e'l batall6n de
Meli.lla, heteni'Cio a. bien' ddlponer
se I en.tienda r~tíficada en el ientido
de que dicllo 'capitán ..ea e~u'¡ido de
b. tni&z:na iIl,o c:oDced~ndo.e.le el' reti·
ro; qu.eda:ndo en el mi.smo deetino
que tenía. UlitIetiormente.

1.0 comunico a V. E .pan .u co
cocimiento y demú ef«tos. Madrid
15 de julio de 1931.

D. Ca=elo Urnrti Castejón, eh
disponi1í.e forzoso en la primera di
visión, al batallón de Ingenieros de
Tetuán. (V.)

D. Angel O,rte Guerrero, de la su
primida Comam:lanlCia de obras, re
serva.y ,parque de Ingenio'ros de la
segunda región, al batallón de In
genieros de Tetuán. (V.)

D. José 'Kavaúro Capdevi11a, del re
gimiento de Transmisiones, al bata
llón de Ingenieros de 1fdilla. (V.)

D. ~1anuei Arias Rodríguez, del
G,upo de Alumb-rado e I1um.inación,
al batallón d: Ingenieros de Melilla.
(Voluntario.)

:O. José Rivera de AguiJar, del re
gimiento de Transmisiones, al Grupo
de Radiotelegrafía y Automovilismo
(Afri.ca). (V.)

D. José Marín Echevarría, de la
suprimida Academia es.pecial de In
I{cnicrO!o, al Grupo de Ra.diotelegra
fia y Automovilismo (AfrilCa). (V.)

D .Ramón Martorell Otzet, del ba
tallón Zapa'<1ol'Cs Minadores. 4. al
G-roupo de Ra<l'ioteLegraíía y Automo
viLismo (Afrka). (F.)

D. Leallldro Gar'CÍa González, de
la s~rim~da Aca.demia especial de In
genieroSo, a la Comandanda de Inge
nieros de Marrue'Cos. (V.)

D. Rafael Rávega y de Almagro,
del regimi~nto de TransmilSiones, a la
Coman<lanlCÍa de Ingenieros de Ma
rruecos. (V.)

{). Rafael López T1enda, de dis
ponible forzoso en Ceuta, a 1a Co
mandarueia de Ingenieros de Marrue
CQolr. (V.)

Ma.drid 15 de julio de 1931.-Azafia.

Señor ..•

señala.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cum¡plimiento. Madrid 15
de julio de 1931.

-.•. .

RECTIFICACION

'ICCI" •• l••••'.....

DESTINOS

Cl.rcular. Exlcmo. Sr. ~ He tenido
a bien disoponer que tos capitanes del
Gue'l'"po <le Ingenieros que figuran en
la siguiotmte relaci6n, plI;s,en a tel"Vir "
los destinos que en la mi.&ma se 1ee Sellor .

' -.=.....

Sefiores Generales de la primera, cuar
ta y octava divisiones orgánicas.

Sel\or Interventor '~Dera.l de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la circuJar de II del a.ctual
(D. O. núm. 153), concediéndole el
retiro para Barcekll1~ al capitán de
Artillería (E. Ro) D. Antonio Trías
B aita.lI a, se entienda rectificada en el
sentido de que es 'Para Madr:¿ según
solicita el interesado por concfl'icto re
glamentario.

Lo eomunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 15
<le julio de 1931

Señor Ge.nera'¡ de la primera div~óD

orgánica.

Señores Presidente del Consejo Direc
tor de 'las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San
Hermenegildo e Interventor gene
ral de Guerra.

ORDEN SAN HERMENEGILDO

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder al comandante de Artillería don
José Parga Gómez, con destino en el
taller de precisión, laboratorio y cen
tro electrotécnico del 'A:rma. la pen
sión de la cruz de la Orden Militar de
S;¡n Hermenegildo, con la antigüe
dad de 15 de enero del corriente año
y a partir de primero de febrero si
guiente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim;ento y cumplimiento. Madrid
15 d~ julio de 1931.

Señores Generales de la sexta y octa
va divisiones orgánicas.

Señores Intenderut-e general m~litar e
Interverutor gen "ral de Guerra.

(:J. O. núm. 71) al capitán de Arti
llería D. César Pombo Cortiguera, de
la Fábrica de Trubia, para inspeccio
nar la fabricación del material de gue
rra que se construye en Reinosa, sea
prorrogada hasta fin de septiembre
próximo en las mismas condiciones
que se señalaban en aquella disposi
ción.

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid 13 de
juiio de 1931.
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llELACIOI'I' QUE SE CITA

TeaieJatea ¡m6dico•.

Capitanes lI11édicos.

vuelto al ser
sin sueldo, a
de Intendell-

D. Wenceslao Alba Arambarri, del
regimiento de Infantería núm. 23, a la
Academia .de Infantería.

D. Enrique Lefler Benito, de la Ce
mandancia de Sanidad Militar de Ceu
ta, al Servicio de Aviación en Lara
che.

D. Carlos Puig Quero, en Madrid. al
primer Grupo de la primera Comandaq
cía de Sanidad Militar.

D. Juan Alvarez Martín, del regi
miento de Aerostación, al primer Gru
pa de la primera Comandancia de Sa
nidad Militar.

D. Florencio Sanz Gastón, del regi
miento de Artillería ligera núm. n,
al regimiento de Aerostación.

D. Manuel Conde López, disponible
en Tetuán, al Servicio de Aviación en
León.

D. Luis Torres Marly,
vicio de supernumerario
la segunda Comandancia
cia (Barcelona).

Circular. Excmo. S·r.: He tenido a
bien disponer que los oficiales del Cuer
po de Sanidad Militar que figuran en
la siguiente relación, que principia con
D. Wenceslao Alba Arambarri y ter
mina con D. Ramón Alvarez Vallés,
pasen destinados a los puntos que se
indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 15 de
julio de 1931.
Señor...

D. José Villanueva Pelayo, del se
gundo Grupo de la primera Comandan
cia de Soanidad Militar, al HQ8Pital Mi
litar de Burgos.

D. Antonio Alvarez González. de ne
cesidadeS y contingencias det Servicio
en Ceuta, al regimiento de Inofanttrla
núm. 9.

D. Francisco Allué Martínez, del pri
mer Grupo de la segunda Comandancia
de Sanidad, al Hospital Militar de Za
ragoza.

rez, a la segunda brigada de Infante- CImIento y cumplimiento. Madrid 15 de
ria. julio de 1931.

D. José Montero Montero, del De-
pósito de Recría y Doma de Ecija, al Señor...
regimiento Cazadores de Ca¡baJlerial
núm. 8.

D. Pedro Ruiz Miguel, de la Jefa
tura de Veterinaria Militar de la sép
tima región, al regimiento Cazadores
de Caballería S,

D. Federico López Gutiérrez, de la
Jefatura de Veterinaria Militar de la
quinta región, al regimiento Cazado
res de Caballería 7.

D. Emeterio Caballero Tadeo, del ter
cer Grupo de la tercera Comandancia de
Sanidad Militar, al cuarto Grupo de
la misma Comandancia.

D. Antonio Mínguez Ibál'íez, del re
gimiento de Dragones de Montesa, 9
de Caballería, al de Artillería ligera
núm. 8.

D. Timoteo Ortiz Navarro, del re- I

gimiento Cazadores de Calatrava, 30
de Caballería al Depósito de Ganado.

D. Manuel Peredo González del
Grupo de Fuerzas Regulares de Al
hucemas S, al regimiento de Artillería
ligera 12.

D. Jerónimo González de la Puen
te, del primer Grupo de la tercera
Comandancia de Sanidad, al regimien
to Cazadores de Caiba!lería 4·

D. Vicente Salto Salto, de la octa
va Comandancia de Intendencia, a la
Jefatura. de Servicios de la octava di
visión orgánica.

D. Miguel Fernández Riego, de la
Jefatura de Veterinaria Militar de la
segunda región, a igual cargo en la
segunda división orgánica.

D. Francisco Serra·no Sánchez, de la
Jefa.tura de Veterinaria militar de la ter
cera región, a la Sección móvil de Eva
cuación Veterinaria 3·

iD. Luis de la plaza Romero, de l.a
Comandwcia de Intendencia de Mell
!la a la Compañía a. Lomo de Inten
de~cia de la $egunda brigada de mon-
~ñL .

,D Antonio Garda Salido, del regl
mie~to Dragones de Santiago, 10 de
Caba.llería, a la Secci6n móvil de Eva
cuación Veterinaria de la primera bri
gada de montal'ía.

D. Ricardo Díaz..Regañón Martl
nez del Depósito de Caballos Semen
tale's de la pr~mera Zona. P~cftaria, a
la Sección móvil de Evacua.cl6n Vete
rinaria de la segunda brigada de mon
taf'lll.

Madrid 15 de julio de 1931.-Azafla.

Yeguada Militar de Jerez, al regi
miento Cazadores de ~aballeria 3·

D. Gonza;o Maria Arroyo, del De
pósito de Caballos de la cuarta zona
Pecuaria, al regimiento de Artillería
a caballo.

D. Manuel Larrea Jabardo, del pri
mer Grupo de la primera Comandan
cia de Sanidad Militar. al 27 Ter
cio de la Guardia Civil.

D. Eduardo Carmona Naranjo, de
las Intervenciones y Fuerzas Jalifia
nas de Melílla, a la Plana Mayor de
la tercera Comandancia de Intenden
da.

b. Pedro Carda Gómez, de este Mi
nisterio, al Parque de Sanidad Mili
tar.

D. Javier Fernández Losada, de los
Servicios de la Plaza de El Ferrol,
al regimiento de Artillería ligera, 15·

D. Eulalio Bentosa Mora, de dispo
nible en la primera región, al bata
'11ón de Zapadores Minadores l.

D. Manuel Uliarte Torres, del De
pósito de Recría y doña de Ecija, a la
Seción móvil de Evacuación Veteri
naria 7.

D. Pedro Flores Montero, de la Ye
guada Milita.r de Jerez, a la Sección
móvil de la división de Caballeria.

D. Gumersindo Aparicio Sánc~ez,
de los Servicios de la plaza de Mala
ga, al regimiento de Artillería ligera
núm. 4.

D Carlos Lucas Gondof, de la Ye
guada Militar de ~erez, a: l~ Se.cción
móvil de EvacuaCión Vetertnana de
la segunda brigada de montafia.

D. Fran:isco Acín Martinez, de la
·Comanda.ncia de Artillería del Rif, a
la Jefatura de Servicios Veterinarios
de la. quinta división orgánica.

D. Manuel García Fernández, del
cuarto Grupo de la segunda Coman
dancia de Sanidad, a la Secci6n móvil
de Evacuación Veterinaria 6.

D. José Ocariz Gómez, del regi
miento Cazadores de Alcántara, 14 de
Caballería, a la Sección móvil de la
Evacuación Veterinaria l.

D .Crescent:iano Arroyo Martír;, de
los Servicios de la plaza de CádlZ, a
la Sección móvil de Evactlaci6n Ve
terinaria 1 (oficina Central).

D. Carlos Ruiz Martínez, de l~ Se~
ción móvil de Evacuación Vetertnarl3.
de la segunda brigada de. montafla,
al primer grupo ~e la ~r!mera Co
mandancia de SaIlldad MIlitar.

D. José Hernándu Dur~n, .de la
Jefatura de Servicíos Vetertnarlos de
la sexta región, al regimiento de
Transmisiones.

-

Tealeate lE. R.)

D. Ram6n A~varez Vallés, suprimido
en el Ho¡;pita:l Militar de Tarragona. ..,'
al segundo Grupo de la segunda Co- ~')
mandancia de Sanidad Militar. }

Madrid 1'5 de julio de lQ31_Azafla.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que ios suboficia.les de Sanl·
dad Militar que fi,guran en la Iliguien
te relación, ¡pasen destinados a las
unjdade;¡ de did10 Cuer.po que tarQ
bi~n le indican.

su cooO-, Lo comunico a V. E. para su COo-

CircuLar. Excmo. Sr.: Declarada a
exticguir la escala reserva del Cuerpo
de Sanidad Militar por decreto del Go
bierno provisional de la República de
fecha. 13 del corriente mes, Y habiéOOo
se concedido el retiro a un gran nú
mero de capitanea pertenecientel a la
misma, he tenido a bien dilponer que
los destinos asi¡nadoJ en plantilla a los
del reierido empleo puedan ler provis
tos con capitanes médicos, cuando le
trate de formaciones lanitarias, y con
tenientes de la expresada escala de re
serva, cuando las vacantes se produz
can en establecimientos a cargo del
Cuerpo de Sanidad Militar.

Lo comunico a V. E. para

D. Rocnán Luera Puente, del regi
miento Z",padores 4, a la Plana Ma
yor de la segunda Comandancia de
Intendencia (en plaza de veterinario
primero).

D. Francisco Cerrada Zoya, del ter
cer Grupo de la se¡tunda Comandan
cia de SMlidad Militar, a la décima
'brigada de Infanterla.

D Luis Domenech Lafuen.te, del
DepÓsito de Recria y Doma de Ecija,
a la cuarta brigada de InfMlterla.

D. Ma·teo Madrideio.s Villegas, del
Depósito de Recria y Doma de Je-
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SUBASTAS

Jltetura di luteclOI

Condiciones t6cnicas.

Sefiqr....

.Cláu9Ula ,primera. Quedará redac
ta.da en esta forma:

& objeto de e:.ta subasta, reserva
da a la producción nalCÍoRal, la con
tratación de 50.000 kilos de aceite de
ricino ,por un precio límite de 2,35 pe
setas el kilo.

ICláu'Sula t:rcera. Quedará redac
tada en e'Sta forma:

Las entregas Sle harán por lo1es de
10.000 kilos, y el precio por que se
haga la adjou.dicación. ·se entiende es
para mercanda puesta en los Alma
cenes d·:1 Servicio de Aviación Mili
tar cn Cuatro Vientos, libre de todo
ga"tn.

D:cha, l'l1tre'~as comenzarán a los
qU:!lCl' ,lías. ('lll~tados a partir de la
fooha en <¡U~ se ·comunique al rema
tante la adjudicación definitiva del re
maote, y hadéndose las sucesivas en la
cal~tidad y fonma a q·ue se refiere el
párrafo anterior por mensualidades,
bien entendido que la última en.trega
no ,podrá. 'Por nigún motivo, efec.
tuarse deopués del 15 de diciembre
del año en curso.

Condiciones legales.

Clálusula nov',ena. !Quedará reda.oc
tada en ·e.sta forma: Don.de dice "prl>
,posición 'Para optar a la s'ubasta de
92.000 kilos de aceite de rici.no con
destino al Servicio de Aviac1ón Mi
litar", dirá "P't'oposidón para optar
a la suba·sta de 50.000 kiloSl de aceite
.de ricino con de.Sltino al Servido de
Aviación Mili1ar.

'Lo ·comul1k.~ a V. E. para &'\J cono
cimiento y ~m~¡imknto. Mad·rid 15
de julio de 1931.

Circular. ,EJromo. Sr.: Los plieglos
de condi.ciones técnkas y legales que
han d·e regir en la subasta que, con
carácter urgente celebrará la Comi·
sión de Conwra del Servicio de Avia
ción para contril'tar el sU'lllinistro de
aceite de ricino y que -publicó el
DIARIO OFICI."oL núm. 147 de 5 del ac
tual y Gaceta de Madrid núm. 190 del
día 9, se considerarán modifi·cailos en
la siguiente forma:

Guerra

-ta división

.~.... "'-- l·· ..-

-

llELACI0N lJUE SE CITA

VUELTAS AL SERVICIO

C;rcultll'. Excmo. Sr.: H¡a,biéooc*
padecido un error al ¡pub1icar las coa.
dicion.es tbic.a.a que han de regir
en la 6ubaeta que ce.lebrará el Servi
cio de Aviaci6n milita'!" con objeto
de con,tratar el suaninis.t;o de cord6n
amortiguador y que es'tán insertas en

Sel'ior general de la primera divisi6n ~l D. O. núm. 144 de 2 del actuad
ol"l'ánica. GaClta dI Madrid núm. 18S dea día

. 4, deb!. ent-elllderse rectificado el ex-
Sdor Interventor general de Cue- ~r~ado plie.go en elllentido de que la.

rra. lul~lma partida de cordón a adquirir.

Señor Gen~ra~ de la
orgánica.

Señor InlerventO'l' .genera. de

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 50
lic:tado por el capitán médico de Sa
nidad militar. D Luis Torres Mar
Iy, supernumerario sin sueldo en esa
dIvisión, he tenido a bi.en conced~rle

la vuelta al s~rvicio act.: vo. con arre
glo a lo dispuesto en el decreto de
20 de :lgOoSlto de 1925 (C. L. núme
ro 275), oontinuando en igual ~tua

ción h86ta que le corres.pon-da ser
colocado.

Lo comunico a V E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid
14 ele julo el .. l'

,Capitanes (E. R.)

D. Antonio Arévalo Diaz. Caraban
chel Bajo (Malilrid).

D. Cris-anto Barba.ditlo Cuesta. Bur-
gos. .

D. Gil'briel CaSltillo Yáñez, ValenCia
D. Sera.-pio Collar Mudas. Valen

cia.
D. Franqsco Fa\ocón Cano. Pam

plona
D. Manuel Fernández Fons. Ma

drid.
D. AMonio Góm:z Hernández.

~Iadrid.

D. Eugenio OJmedo Cañero. Ma
drid.

D. Forand:S'co Porcel Gomila Palma
de Mallorca.

D. Emilio Quesada Torre6. Madrid.
D. Rafael Román Alvarez. Valla

dolid.
D Teodoro Simón Revilla. Barce

lona.
D. Julián Rive.ro P·into. Madrid.
lIadrid 15 de julio de 1931.

~Iadrid 15 de julio de 1931.-Azaña.

Excmo. Sr.: Visto el certificado
del reco.nocimiento fwcultativo de que
ha 6ido objeto el ca¡>itán médico don
Carlos Puig Quera, de reem¡plazo
por enfeIlma en Ma.dT.id, en ell que se
hace conSotar que se halta curado y
útil para. el eervicio, he tenido a. bien
resdlver vueIrva a activo. quedando
d'¡~ni,bl.e forzoso ~n la iadica.da pla
za huta que l! corre6JlOnda ser co
locado, legún preceiPtua el decreto
de 2-4 de febI1ero de 1930 (C. L nll
meTO SS).

Lo cO'munico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
1-4 d~ ju.lio de 1931.

RETIROS

"Señor General de la prim~a división
orgánica..

Señor Intecvellltor general de Guerra.

Se6or...

-

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que la sitllación de disponible
forzoso en la primera r,,!{iún. acorda
da por orden de 16 de junio anterior
(D. O. núm. (32) para el capitán '!Iédico
D. Ped1'o Irigoyen Resino, como su
primido en el regimiento de Infante
rla Skilia,. 7. tenga carácter adminis
trativo a partir de la revista del ex
presado mes de junio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
13 de julio de 1931.

RELAcroN fIUE " CITA

Circular. .ElClCmo. Sr.: Se concede
el p,"e a situa'Ción de retindo, con
rer,jdem:ia en los puntos que se indi
can, a los ca.pitanes de la eS'CaLa de
Te1lffVa, retribuMa, del' Cuerpo de Sa
nidad Militar, que lo han solicitado,
en virtUid '1 con 'sujeción a los precep
tos d-e4 decreto de 25 de abril último
(D. O. n6m. 94) y polllterioree dispo
.i~ione1l comp.l'ementariu y en cOUo/a si.
1uación perciibirán el ha!ber definitivo
·que 1e4t correBlPOnda l que QPol"tuna
mente .e les ¡efialar , ca,usando baja
e.n el Ejército 'POr fin del m~s lliC'tUa.1.

¡Lo comunÍICo a V. E. ,para s·u cono
-cimiento y culnlplimie.nto. Ma~rid 15
~e ;.u,I,¡o de 193'

-
DISPONIBLES

D. Ernesto Repollés Palencia, as
cendido, del primer Grupo de la se
gunda Comandancia de S'anidad, al
mismo, supernumera.rio.

D. Pedro Calvo Olalla, ascendiao,
~e la Comandancia de Sanidad de
Ceuta, a la misma, de plantilla.

D. Juan Miranda Mato5-, a6Cendi
do, del segundo Grupo de la primera
'Comandancia, al mismo, supernume
Tario.

Madrid IS de julio de 1931.
Azaña.

Señores Generales de la segunda y
quinta divisiones orgánica6 y Je
fe de la6 Fuerza; Militares de Ma
rruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

'lIocimiento y cumplimiento. Madrid
.15 de julio de 1931.
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que figura en la condición primera,
ha de ser de 18 milime:tros y no de
16 milímetros como equivocadamente
SA hizo con6tar
'Lo com un·:co a V. E. para su c?",

nacimiento y cump1imÍJento. Me-dnd
'5 <le julio de 1931.

Az.w
Señor...

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria YSecciones de este
M.inisterio yde las Dependencias Centrales

Secclon de Caballerra !I Crra Caballar

DOCUMENTACION

Circular. Excmo Sr.: D·e orden
del Señor ministro de la Guerra los

16 de fulio de 1931

.wat'-' .. ~ ......·"'ll.- .
~V~\.· '~AJ

jefes de tod<l6 1051 Cuerpos del Arma
de CabalLería remit:rán con toda ur
gencia relación nooninal de las cla6es
de segunda categoría y personal de
banda. procedente de los disueltos
regimientos nÚIn'S. 6,16, 25 Y 26 que
por orden de las autoridades regiona
les. e:;ten agregados a 106 Cuerpos
con arreglo a la orden circular de 26
de junio último (D. O. nÚIn 141).

Lo comunico a V. E. para su co
nocim:oen.to y cumplimiento Madrid
15 de julio de 1931.-El Jefe de la
Sección, Antonio García Benítez.
Señor...

•

PARTE NO OFICIAL

BacelOR .1 Ilfl.tlrra
ASOCIACION DEL COLEGIO DE
HüERFANOS DE INFANTERIA

Se saca a coocurso una plaza de ca
pellán del Colegio de Huérfanos de In-

11. 0 •••• 156

fantería, Sección de varones, en Toleo":
do, con el sueldo o gratificación anue';
de 1·500 pesetas. Además de los servi.·
cios de su ministerio, tendrá como obli
gación dar conferencias de moral cris~:

tiana cuando se lo encomiende el Direc.
tor del Colegio.

También se sacan a concurso cuatro-.~
plazas de auxiliares de Educación y eul- •
tura para los huérfanos internos en di.
cho Colegio. Los solicitantes deberáQ.
poseer el título de Maestro Nacional;
tendrán como sueldo 3.000 pesetas anua
les. además de comer y dormir en el
dormitorio con los citados alumnos in
ternos.

Las instancias serán dirigidas al ex
celentísimo señor General presidente de
la ·Asociación en la Comandancia mi
litar de Toledo antes del 25 del meS de
julio corriente.

Madrid 16 de julio de 1931.-EI pre
sidente del Consejo de Administración,.
P. O., .Manuel de Llanos.

VADRID.-Tall_ del Depóe!to de la~


